
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Añó de las Energías Renovables,

Resolución

Número: RESOL-2017-40647-APN-SSN#MF

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Julio de 2017

Referencia: EX-2017-14105831 - AFIP - CAUCION GARANTIA BENEFICIOS IMPOSlTIVOS -
GARANTlAS 160 y 161 - FUENTES R
ENOVABLES DE ENERGIA ELECTRICA

VISTO el Expediente EX-2017-14105831-APN-GA#SSN del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE
SEGUROS DE LA NACIÓN, el cual tiene por causante a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS, Y

Que la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFlP) solicitó la autorización de
dos nuevas modalidades operativas relativas a beneficios impositivos otorgadós en el marco del Régimen
de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía Eléctrica.

Que en pos de utilizar las mentadas modalidades resulta necesario crear una nueva póliza de Seguros de
Caución para Garantías Aduaneras.

Que mediante el Expediente EX-2017-14105831-APN -GA#SSN se analiza la incorporación de un nuevo
texto de póliza de Seguro de Caución para Garantizar Regímenes Promocionales y Otros Beneficios
Impositivos y Aduaneros por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) para
su incorporación dentro del sistema de póliza electrónica por parte de ese Órgano de Recaudación.

Que a través del Expediente EX-2017-11657779-APN-GA#SSN la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) acompaña un nuevo formulario F877 modificando el lago y título de la
póliza.

Que las modalidades propuestas y el texto de póliza se ajustan a la normativa de la ADMINISTRACIÓN
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

Que los elementos propuestos desde el ámbito de competencia de este Organismo contemplan los
lineamientos generales básicos fijados para el otorgamiento de garantías caucionales.

Que la Gerencia Técnica y Normativa ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Gerencia de Asuntos Juridicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Articulo 67, inciso b) de la Ley N° 20.091.



Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°._ Autorízase a las Entidades Aseguradoras que operan en el Seguro de Caución a operar
con la Póliza para Garantizar Beneficios Impositivos y Aduaneros que se acompañan como Anexo IF-2017-
14094023-APN-GTYN#SSN de la presente (formulario 877), para las operaciones que se instrumenten
bajo el sistema de póliza electrónica reglamentado por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 2°._ Las Entidades Aseguradoras que se adhieran al reglmen de transmisión de pólizas
electrónicas establecido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP),
deberán manifestar mediante Acta de Directorio o del Consejo de Administración, la expresa renuncia por
parte de las mismas de oponer defensas relacionadas con la inexistencia de firma.

ARTÍCULO 3°._ Autorizase a las entidades Aseguradoras que operan en el Seguro de Caución para
Garantías Impositivas a aplicar las siguientes modalidades operativas:

1) 1° MODALIDAD.

CODlGO (Motivo de Garantía): 160

DENOMINACIÓN: DEVOLUCIÓN ANTICIPADA DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

DESCRIPCIÓN: Garantiza la devolución anticipada del Impuesto al Valor Agregado por la
compra destinada a inversiones en Proyectos aprobados del "Régimen de Fomento de Energías
Renovables".

NORMATIVA APLICABLE: Ley N° 26.190 modificada por Ley N° 27.191. Decreto W
531/2016, Artículo 9°. Resolución Ministerio de Energía y Minería N° 72/16, Anexo 11,Artículo
13°, inciso a).

CONCEPTO Y MONTO A GARANTIZAR: Importe de la devolución anticipada o su acreditación
como pago en otros impuestos, siempre que su importe no haya sido absorbido por los débitos
fiscales generados por el desarrollo de las actividades.

11)2° MODALIDAD:

CODlGO (Motívo de Garantía): 161

DENOMINACIÓN: CERTIFICADO FISCAL PARA EL PAGO DE IMPUESTOS SOLICITADO
EN FORMA ANTICIPADA AL CUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN.

DESCRIPCiÓN: Garantiza el importe del Bono Fiscal destinado al pago de impuestos, aprobado
por la Secretaría de Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Energía y Minería.

NORMATIVA APLICABLE: Ley N° 26.190 modificada por Ley N° 27.191. Decreto W
531/2016, Artículo 9°. Resolución Ministerio de Energía y Minería N° 72/16, Anexo 11, Artículo
13°, inciso b).

CONCEPTO Y MONTO A GARANTIZAR: Ante el beneficio otorgado en forma anticipada al
cumplimiento del proyecto, se constituirá una garantía por el monto del certificado fiscal más un



15% adicional. El certificado se otorga por el 20% del componente nacional .de las instalaciones
electromecánicas acreditado -excluido la obra civil-o El certificado es transferible.

ARTicULO 4°._ Las modalidades mencionadas en el Artículo 3° de la presente resolución serán utilizadas
con la Póliza de Seguros de Caución para Garantizar Beneficios Impositivos y Aduaneros aprobada en el
Artículo 1° Y que obra en el Anexo IF-2017-14094023-APN-GTYN#SSN de la presente Resolución.

ARTíCULO 5°._ Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial.
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PÓLIZA DE SEGUROS DE CAUCiÓN
PARA GARANTIZAR BENEFICIOS IMPOSITIVOS Y ADUANEROS

rnA":~CCI6N A'I'=="=' ===============::::11========"=0=' =U=ZA===N"======== ===~='=O='=~='=O='::::=='='=O=~=O==
SElI

F.877
CONDICIONESPARTICULARES

I
TOMADOR CONTRIBUYENTE {IMPORTADOR' EXPORTADOR

R,AZO>Jsoo .••.I APELLDO y NOMBRE DOMICILIO RSCAL

COMPANIA DE SEGUROS (ASEGURADOR)
RAZO>J SOOPl I APELLDO y NOMBRE DOMICl.lO LEGi't.

R.E.E.G. N"
CUIT

RAZON SOO"l.. I APELLDO y i'¥JMBRE

PRODUCTOR

I
MATRICULA N" CUIT

PROYECTO

ALCANCES DE LA GARANllA

I
I

."''''''DESCRJ'CrJN

I

cCOGO

OBUCACON GARANTIZADA

CCA'"

DESCRlKON 1~~:cO:O:":O~~
PERioDO

SUMA MÁXIMA ASEGURADA

IMPORTE T MCl:'lEDA
I

GASTOS DE ADClJJSICÓN

IM'ORTE I MONEDA

I

GASTOS DE EXPLOTACiÓN

IMPCRTE 1 MONEDA

I
COASEGURAOORES

Coas~ura:lores:
e_U_!.T. Pólrz.a

Com ñ ía Piloto:
Suma Maxma Ase urada Ti de MOlleda

El Asegurador, con arrego a las Cornh;:lH1eS Generales que fOl1l1an ¡:.arte de esta p6liza ya las particulares que seguidamente se detalan,
asegura a la ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBUCOS (el Asegurado). con domiciliJ en la calle Hip6ito Yrigoyen I'f 370, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. el pago en efecll\O de hasta B suma máxima asegurada correspondiente a los lrbutos generales y adicionales
vigentes a la fecha de produccon del hecho mponlble, con más los Í1tereses y demas accesorios previstos en el párrafo sJ3U1ente, que resulte
obligado a efectuarle el Tcmador P[J' aplcació:1 de las disposiciJnes legales y/o reglamentarias vigentes en materia aduanera e Impost"a, como
consecuencia de laobligacon garmtizada.

Queda especialmente convenido que el Asegurador responderá cm bs mismos alcances yen igual medida en que resulte obligado el Tomador o
proponente de acuerdo con las leyes o reglamentaclmes aduaneras e imposlilras vigentes, causa e!i::iente del presente seguro y que la suma
máxima asegurada no comprenderá los nlereses previstos en los articulas 794 y 797 del referido Código Aduanero y artículos 37 y 52 de la Ley
N° 11.683 (l.o, en 1998 y sus rrodficaciones) según corresponda, los cuales deberán abonarse aún en el casoque excedieran la misma.

El presente seguro regirá desde la fecha de inido de vigenda hasta la extinconde las obligacbnes del tOlTEldor,

Lu ar

Buenos Aires

fecha de emisión
~ I"_;_C_;o_d_e_",_._g_e_"_Cl_'_a __ I.I v_e_"_c_un_o_;e_"_'_o _

Los asegurados podran solicitar hformación ante la Superintendem;ia de Seguros de la Nación cm relacon a la situacién economico financiera de
B entidad aseguradora, dirigiéndose personalmenie o por no/a a la Avenida Julo A Roca 721 (C,P, 1067),
CiJd8d A14ónoma de Buenos Aires ó telefónicamente al N" 4338-4000 o por Internet a www.ssn.gov.ar

Esta pólím ha SIdo apro/:Jada porlaSuperi'l/endenciiP_~rry;_df'4Q9l!f.fJ23_APN_GTYN#SSN
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http://www.ssn.gov.ar
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Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico
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CIUDAD DE BUENOS AIRES
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Referencia: Aprobación Seguro Caución para Garantizar Operaciones Impositivas, Formulario F877 y
Modalidades 160
/161 referidas a Fuentes Renovables de Energía Eléctríca: Beneficios Fiscales
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